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Mexicali, Baja California, diez de mayo de dos mil veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la
substanciación, con fundamento en los ar1ículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado',281,

282 y 283 de la Ley Electoral del Estado; artículo 14, fracción lV, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, así como 45 y 48 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene al Consejo Distrital Electoral del XV Distríto Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en su calidad de autoridad

responsable, dando cumplimiento a'las,obligaciones previstas en los artículos 289

y 291 de la Ley Electoral del Estadoi r;¡

\

SEGUNDO.- Se reconoce la leþitimación del Partido de Baja California, en

términos de los artículos 283, fracción I y 297, fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, quien promueve a través de su representante

propietario reconocido ante el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral del Estado de Baja California, Salvador Guzmán Murillo y Mario

Gonrad Favela Díaz, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo del

Partido a quienes se les reconoce la personería, conforme al numeral 298,

a
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l¡racción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja California; personería que fue

reconocida por la autoridad responsable en su informe circunstanoiado.

'f ERCERO.- Se admiten lot REGI|RSO'DE T INGOiIFORMIDAD irnterpuestos por

el Partido de Baja Galifornip y Ratí¡l Javier'Paredes Es,quer , en virtud reunir los

requisitos previstos en los aftículoç ,.288 y 2ig5 de la Ley Electoral del Estado de

tsaja California.

CUARTO.- Se admiten las lpruebas ofrecidas por las partes, en sus escritos de

demanda; en el informe cirr¡unstanciado, y en los escritos rpres-entados por el

tercero interesado, por corresponder a las qge estableoe el artículo 311 fracciones

l, ll, Vl y Vll, de la Ley Elegtoral de B,aia,Cali,fornia, mismas quetpor su propia y

especial naturaleza se tienen por desahogadas.

GIUINTO.- No advirtiéndose la necesidad de practicar diligencia alguna, se declara

CERRADA LA INSTRUCGIÖN, con fundanrento en los artícu:los 327, fracciones

'V, y Vl, de la Ley Electoral local, 45 y 48 del Reglamento lnterior del Tri'bunal de

Justicia Ëlectoral del Estado; en consecuenoia, se procede a formular el proyecto

de resolución correspondiente.

I.IOTIFíQUESE a las partes POR EÞTRADOS, de conformidad oon el articulo 302,

llracción Il, de la Ley Electoral del Estado deiBaja California, así como 63, 66, y 67

ambos en su fracción l, del Reglairnento lnte,rior del Tribunal de Jr¡sticia,Electoral

rCel Estado de Baja California; publíquese por LlStA, así corno en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET d,e,pstelé4gano jurisdicci'onal, en térmiinos del aftículo 68

de dicho Reglamento.

Así lo firma elMa de la ins,trucoiónl

VA I Sec lo de OS,

MA

'RSJ\lþ{i. L'i: irijfilçjr¡
I.lÊ- 'rsl'¡¡S DË A¡Jù ì.r'[.ìt'if,{}#

"ì[cí{{'!}'íü} r¡f*{EltAt i trli $i]lj¡tEt¡ó


